
Nana. ia5. Mitineóles 24 tle Octubre de i838. 5o 11 

Se suscribe en esta ciudad en la 
l ibrería de MÍDOO i 6 r i . al mes 
HeTado i casa de lo» tenores susrri-
tore» , y 10 fuera franco de poc.le. 

Lo» ir t ículo i comunicad*! y |C( 
anuncios óic. te dirigiráb í la R « -
daccioa , francos de poste. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

C O N T A D U R I A D E R E K L A S UNIDAS. 

ÍVü/a de los repartimientos parciales para la contribución estráordiñarla de Guerra^ 
qite existen en dicha oficina sin publicar, y han sido pasados á ella por el Sr. Intenden
te en fecha de 12 del corriente. 

PARTIDO DE L»ON. 

Ayuntamiento constitucional 
de Antimio de arriOa .V.u 8 

Antitnio de Arr iba . . 
Chozas de Abajo . . . 
Cho»..is de Arr iba . 
V i l l u r de Mazar¡fc . . 
Mcrcomliga 
Meizara 
B.inuncias . . . . . 
Ardoncino 

' C í m b r a n o s . . . . 

j u n t a m i e n t o con.stitucioua 
de Valencia de D . Juan 

i * , a* 
Valencia 
G i b a IMS 
F . i t i L * . 
Alcnet.ii 
/ a l a m i l l a » 

Yiintanñento con 'titiiciona-
de Toral cíe im Cuzni.1 .V. 29 

T o r a l 
V i l L d e m o r dt; U V e j a . 
A l í n d e t e . 
$:m Mil'-in . . . . 
V i lUrrubines . . . 
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Valdefuentes. . . . . . 

j u n t a m i e n t o constitucional 
de Lucillo iV. 62. 

Luc i l lo . 
V i l la l ibre . . . . . 
L u j e g o 
Piedras1 Albas. :. 
P o b l a d ú r a de la Sierra. 
Molina Forrera 
Bus u a diego . . • • 

8o58 
4556 
584o 
3561 

1884 

j u n t a m i e n t o constitucional 'MiZv] 
L l a m a s de la Rivera . A". 69. 

L lamas . 
Carr'uo . . 
Quinta (idla 
La Mil la . 
Hufi'ga 
Vi lLvic ioáa 
Sun R o m á n 

siruntainicnto constitucional 
de la Biíi ieza A . 5 9 . 

L a Bíifio/i 
S;»i,!»-iij<is. . . . . . 
S a t » M. i i in? V S i i ü Puíayo. 
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5oa 
Vi l lamontan . . • 
Rivas 
Posada y la T o r r e , . 
V i l l a r de Alis . . . . 

Aruntamiento Cünstttu-
c b n a l de Quintaita del 

M a n o N . io3 . 
Quintana del Marco. . 
V i l lanueva deValdejamud 
Santa E l e n a 
G i m é n e z 
Geni&tacio 
Navianos de la Vega. . 
Al i ja de los Melones. . 
L a Nora 
Despoblado de Secares. . 
Caser ío de la Vizaua. . . 

PARTIDO DE PO.XFERRADA, 

Ayuntamiento constitucio 
n a l de Castrillo N . 124-

Castr i l lo . . . . 
Odol lo . . . . 
Nocedo , \ . . . 
M a r r t í b i o . . . . . 
Sacedo 

2o54 
43^6 

i (51 
2611 

Nogar 
Castrohinojo . . . 

Ayuntamiento^ccnstitucio 
naide P r i a r a n z a ¿V. 118. 

P r i a r a n z a . 
V i l l a l i b r e . 
I foral . . 

San talic. 
R io ferreyro» 
Paradela , 
Vi l lav ie ja . 

988 

I i O I 

Ayuntamiento constitucio
nal de f iar ríos de Salas 

A'. 125. 
Barrios de Salas . 
Bouzas 
San Cristóbal 
Espinoso . . . . 
Coniptudo . . . . 
(arracedo . , . • 
Palacios . . . . 

Ajrurttámierito constitucio
nal de Molina Seca N . 127. 
Molina Seca . . . 
Riego de Ambros . . 
Acebo . . , . . . 
Folgos© del Monte. 
Castri l lo del Monte . 
Parada Solana . . 
Onamio . . . . 

1907 3 
255 3(> 
3o4 20 
241 «6 

53 2 
53 a 

A j u n tain ien to con ttitucio-
na l de Castropodame 

N . 128. 
Castropodame . . . 
San Pedro . . ^ . 
Tur ienzo . . . . 
Vi l laverde . . . . 
V i l o r i a . . . . . 
Calamocos 
Matachana . . . . 

Ayuntatnicnto constitucio
n a l de F i l i a / r a n e a N . 13 9 
Ti l la franca . . . . 
Y i l d a . . . . . 
Otffio 
Toral 
V i l l a de Canes . 
Valntitle de Abajo 
Idem df Arriba 
Vilhinnevay S. Cltmenie 

2816 

i 3 i 4 16 
359 8 
128 26 
128 2ti 

128 afi 

65oo 
64oo 
3664 
aSóo 

I776 
3664 

3664 

28168 

2060 

20287 

' 29 
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2 no 
2 !0 

• »3o 
5oo 

6345 18 
58o3 6 
3796 16 
3525 6 

3 1^4 22 

27984 ro 

L e ó n 14 de octubre de i 838 .=Fra i i c i s co González A l b e r ú . 

Los pueblos que quedan espresados se a presura ra'n á repartir en el preciso t é r m i n o de quince días sus 
c u p o » respectivos y verificar la cobranza de ellos en los plazo» señalados en la forma y bajo 1¡IS disposicio
nes que los Ayuntamientos á que pertenecen crean convetiiente dictar como responsab le í y obligados que 
son á ello en virtud de lo mandado por e l art ículo 28 del real decreto de JO de j u n i o : en el concepto de 
que la Intendencia que tiene el estrecho encargo de hacer efectiva la recaudación , si notare mnisiou , ó f a l 
ta de actividad en dichas corporaciones, aunque con sentimiento será inexorable en la a p l i c a c i ó n de las 
penas establecidas. 

Los Aynniamictitos que aun no han enviado á la Diputac ión provin<'i;il los tres repartimientos que les 
corresponden,, ú alguno de ellos, se apresurarán t a m b i é n x vertlicarlo-, teniendo eiuendido que reclamo de 
S. l i . aplique á los morosos las mismas penas que están scñ ilubis á los omisos en la r e c a u d a c i ó n ó cua les 
quiera otras q W estime conducentes, para hacer que dcsapan'/ca una apatía é indolcin'ia tan perjudiciales 
al bien estar de la nación y del ejercito , a enva subsistencia y demás aienci.mrs del mismu, e s t á n csp iesa-
mente destinados estos productos, l.eon 14 de octubre de i83fi .=:Laure.uio Cnl ierroz . 

Intendencia de la proemeia de León. 

Minisicrio Je í íar iVnd.v^Rn 6 del actual rn inun í -
qnd .il !\1ini:¡(crif) l.i querrá l.i R.MI ^nlcn si-iiienle.=s 
1.a n r ^ n r i a d,! recaudar ron putiln.iüd.Kl .is¡ las con lr i -
bricionei ron icr.d s, romo los atrasos «le e'las, liare imlis-
pensal.l» q-te l.is I n l c i i J e n U i de las [.rnvinrias empleen 
tudus los ru. dios rpjc sean necesarias haila realizar la 

robranza de cuantos liahm-s perl^neceti al KstaJo pnr 
todos conceptos; y como en albullos (.lias las circunstan
cias íl.'.l país y rn (Uros laj de tus deudurrs (MK-ilen hac-r 
pri:LÍja la cooperación <le la fuerza . arma Ja; S. M'. la 
Itpína (ioljirnadora se l.a servido itiandar solicite de 
V . K. ipe por el Miuijlerlo de su di^no car^d ÍC coina-
fiiqticn las (irdciirs mas termííiantfs á los C'apll . inej y 
Comandantes ^'.'ticrales de las proviiícias ein'ür;]índoli* 
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Ite.. á los referidos lotendtnles todo el auxilio de 
iza j.üii.n- que rcctjmen p á f 4 í'aciT cu el mas Lrcvo 
ni; un sor virio tan iiiipíiriarjtc.= KI referida Minit-
» 'l la Guerra contesta ron fecha de 8 del que rige, 
i fp-e l mismo dia previene lo conveniente á los C a 
rnes generales de las provincias i fin de que presteo á 
lli..^ndent<s de ellas el auxilio de que trata la Real 
tn .iserta; y S. M . en su vista se ha servido mandarme 
ni ' á V . S. noticia de esta disposición para que réda
la >oj>erai ion de la fuerza arniada cuando tea precisa 
i N cobranza de todos los haberes del Estado» asi 
isaav» como corrientes, y use de m axilto con p r u -
ri¿ y rectitud; en concepto de que con la presente 
lii. no queda obstáculo que no deba vencer el celo de 
S. demás Ge fes de la adniinistraciun , responsables 
os 'e la puntualidad de la recaudación, y de que se 
s¡f-> el objeto de la Real orden circular de ag de se-
ubre ú l l imo, proporcionándose fondos, seguo es indii-
sai..e, para atender á las abligaciones del Estado, y en 
sr.~. á las mt'liiares. B e orden de S. M. lo digo i Y . S. 
a !~ cumplimiento. Dios guarde á \ . S. muchos años, 
d r * to de octubre de i838.=Montcvirgen=Sr. I n -
Sevie de León. 

E o la preinserta Real orden esta bien patente la 
tec>.a obligación, y la imprescindible necesidad que 

¿ hacer efectivos cuantos débitos resulten en favor 
la^ncienda pdblica, sobrecargada de atenciones que 
¡u'"'» civil ha multiplicado, si se las ha de hacer 
ut*- si se ha de atender al soldado virtuoso que ínfa-
,1)1^ todo lo arrostra para proporcionarnos la ventu-
i pat, si han de acallarse los sentidos damores de la 
Üe y de la horfandad, y si ha de socorrerse la esra-

y ^ i i í e r i a que i tantas otras clases del estado tienen 
i jc ' ' as a la situación mas lastimosa. Ella autoriza i 
r < M auxilio de las armas con prudencia y rectitud; 
s yo runfio en la honradez, sumisión y probada leal-

d_ los habitantes de esta provincia, qui: no me pon-
ii, " . i el caso de valcrme de e l , porque estoy cierto 
; i " los ayunlainientos, ni los contribu)-entes dejarán 

¡i ^er cuantos esfuerzos sean imaginables para no 
rritarse no solo los dispendiosos resultadas de esta 
ll.ua, sino ni aun los de Ja de los apremios comunes, 
: U . i repetidamente he dicho no quisiera tener que 
en . S é c u á n difícil es á algunos pueblos aprontar 
ci —tribuciones por el estado de decadencia en que se 
l a e s t o s es preciso que hagan todo genero de sacrí-
o«. í s i romo el soldadu los hace en el campo, aun á 
-;;(> de su vida; mas ié también que otros no cubren 

ói uilo*, ¿ por indolencia y falta de energía de las 
li». >s, 6 porque otras relieneti indcbidamcnle en su 
de'(as cantidades recaudadas de los primeros contri— 
nr-ies . I.os primeros si se esfuerzan merecerán mí con» 
hr-"-¡i)ii; mas las segundas, pueden desde Juego contar 
n'_ina iiiíl'-t sibie firmeza. 

v.ron i 7 de octubre de t S3S.=Laureano Gutiérrez . 

"'ntendencia de la proiinria de León. 

XV<-eci i'm qeneral del tesoro p ú U ¡ r o . = 3 a circular= 
i,r j \ ministerin i!:- Ilatienda se lia Ciímut. icado á cs-

l . . i i ' i ' i ion en i 5 de setiembre :i!tiiiio la re»l orden 
i i ' ^ ^ u t . s i K l Intendente de la pr-ivincia de Oviedo al 
I ,J "̂ el ri'iiiio de la real ord.-n de á de agoJlo u l t i -
.u "por la que se niauiió á io: h ieuilcuti-i tuidia^n 

r><)3 
muy particularmente del exacto cumullnui ntíi de l.i de 
esa llirecciun general de aC di: lebrero anlcriur preven
tiva de que en las libranzas i car^o d« las tesorerías 
y depostlarias se anote el dia de su presentación, y en 
el caso de que no fuesen sallvfrdias á su vencimiento se 
estampe una nota espresiva de no haber podido ser pa
gadas, manifestó que si en alguna de las libranzas que 
han retrocedido se ha advertido la falta de dicha espre-
sion, habrá sido por culpa de los mismos tenedores 
de ellas, pues ocurre con frecuencia que se presentan á 
saber si serán recojidas, y aun cuando se les advierte 
que pasen á la tesorería para que se les ponga la es-
presión de presantada, la mayor parte lo descuidan, 
y cuando vencen los plazos si no obtienen la seguri
dad del pago las devuelven i sus priniitivoi dueños 
sin cuidarse de que se anote por las oficinas la causa 
de no haberse recojido, ni aun de avisar tu designio. 
Enterada S. M . la Reina Gobernadora, asi como dg 
los abusos que por esta falta se advierten y pueden 
introducirse; se ha servido mandar de confunnidad ron 
el parecer de la contaduría general de distr ibución, 
que á semejanza de lo que por la ley se prescribe para 
los giros comerciales, te obliga á loa tenedores de libran
zas sobre cualquiera de los ramos del estado, á que las 
presenten al cobro, en el concepto que no tes será 
reintegrado so importe como no tengan nota de no ha
ber podido ter satisfechas, ó prueben que se negaron i 
estamparla las respectivas oficinas; no debiendo estas 
contar para nada con las libranzas que dejaren de pre
sentarse, y ti solo dar aviso de las que fueren á esa di 
rección general, 6 i quien corresponda para su conoci
miento y gobierno. De real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos oportunos y que dispon
ga su c ircu lac ión .=Lo que traslado á Y . S. para su mas 
exacto cumplimiento en todas sus partes publicándola 
en el Boletin oficial para inteligencia de los tenedores 
de los referidos giros; y de su recibo se servirá V . S. 
darme aviso. Dios guarde i "V. S. muchos afms.=Ma-
drid 5 do octubre de i 8 3 8 . = J u a n Bautista de Diego." 

Y se inserta en el Boletin oñeial de esta provincia i 
los efectos en ella espresados,=»Leon 16 de octubre 
de 13 38 .=Laurea no Gutiérrez. 

Intendencia de la provincia de León. 

E l Tesorero de rentas nacionales de esta provincia 
con fecha i G del corriente me dice lo que sigue: 

" L a morosidad que se advierte en varios individuos 
de las clases pasivas y apodeiados de jueces de primera 
inslanria, que por nómina cobran en osla ti?s"rcría, cu
yo retraso en cobrar sus haberes culrirperc la rlaridid 
de las cuentas de la iioMna , me poiii-n en ¡a prei i<.¡on 
d<- hacerlo á V . S. prosélito i fío de que se iirva dispo
ner que diihas clases Ido pionto como v.ven las nriini-
nas á la caja concurran á la mayor brevedad á percibir 
lu q-ie s- les detalla. " 

Y se inserta en el Boletin oírial de la provincia, 
previniendo i las clase? csprrsadas que sino íe presentan 
desde !IÍ' i o , y en lo sucesivo en tesonria de p r o i i n -
cia á cobrar sus respeilivcs haberes l ibrados , lo que se 
a iKir . i y r medio del TíoN tin of i i l.-il, qm il.irin eS['Uesi -
i q'icíe stlenda ron cÜi'í- » (.tras cbüt;.! ' iones ¡ierco\c: ia.-.. 
L i i m i S dr oiluLte i B J b . =:Lüuieuiio (j(iiLir»:i. 

http://ll.ua


5o4 
Gobierno Polltiro de la provincia de León. 

B e acuerdo con la Exma. D i p o U t í o n pioviti. lal he 
aispuesto que en d miín.u dia 8 del p iúxuno mes A* 
noviembre, teíiaiado para la elección de lerna para un 
Senador, por baliane »a¡eto i reuleccion el Kxmo. S r . 
B u q u e dt F r í a s , CD razón de haber »ido uon.brjdo Se-
etetariev del D f í p í c h o de D u d o y presidente del C o n -
ii-jo de leñore» Miniitrot, ae empiecen también lai vo -
Ú ú a n n tu los propio» distrital electorales y bajo un 
niisuio act;> para el oombraniiento de un dlpuUdo, por 
haber quedado sujeto » reelección el Exmo. íenor M a r 
qués de Monlevirgen desde que ha sido nombrado por 
S . M . Ministro de Hacienda. L<> que bago saber 1 las 
justicias, \ y ü n U m í e n t o s , electores y i lo» demás ba-
biiaolcs de la provincia para que lo tengan entendido. 
Leou 17 de octubre de i838v=s.Iosé Eugenio de Rojas 

donde se haga la reclamación, deben ter soconidos de 
ios fondos «•mi que se atiende á !"« di-tnas p n ^ c ? soina-
tirios i la justi.ia ordi-.-uia; ) «;U'' ÍL/LIII ha (.rupusslo 
[i CunlaJ ' j ' í j geiitrai di; diflnliuiion para realizarse los 
mciuiotiaJd.s abones, se ¿crt'diiíü c> inpi t' tií^u.i'ijif los 
gastos i x u r r i d c en el trai . iportr , los que puJieten ocur
rir en la composición de grillos fí opdsas durante la 
COtiducion, y los dias (¡nf se ¡nvii^rtsu ru la ii.isiria. = L o 
que de real urdi-n traslado IÍ V . S. para su inteligencia 
y efectos couven¡ei i ( i :s .=Y este tribuna! en su vista ha 
maudado SÍ f j u j r d c y cumpla y qui* al efecto s« circu
le en la forma firdinarÍ3,r=Uo que transriivo i V . S. i 
fin de que se s i rva disponer se inserte cu el Bolttin ofi
cial d« esa provincia i los i-ferios corisigo¡entes. " 

Lo que se publica para inteligrnria y gobierno de 
los A)uulainienios cousiiiuciiHiales de la provincia. Leou 
16 de octubre de a 8 3 8 . = J o s é ' Eugenia de R o j a s . = 
Joaquín Bernardei , sccreUriu. 

E l Gefe político á Jos electores de la profincia. Intendencia de la provincia de León. 

Lo» nombratnienlos qüe ha hecho 5. M , la Re iná 
Cobrroadura áe Ministros deEaiaüo y de Hacienda en los 
Exmos. Sre». boque de Frias y Marqués de Monlevirgen 
ós llaman de nuevo ál ejercicio del defecho político mas 
apreriable que reconocen los hombres libre*. Vais á reele
gir los que ya a^iignaeiei*, sino han desmerecido vuestra 
confianza, 6 i reemplazarloa con otros, si tal ei vueslk-á 
Voluntad. E n cualquiera de los dos casbs uo tengo nece
sidad de recordaros qúe 00 perdáis de viita en tan so
lemne acto el interés det país, al que dtben enderezarsé 
los sufragios para que produzca» resultados positivos. 
'Vuesíra scnsatci y la esperiencia serín la miíjor gtiia 
fiara el acierto, y este exige que ante las urnas electorales 
se deponga todo espíritu de partido, como contraria í 
vuestros sentimientos y perjudinal al grande ubjí lo í 
que ¡a ley os llama. Que haya ta mas coutfiii'ia libertad 
en la eroisiou de los votos, que sea ¡a volrnilad quícti los 
inspire, ta imparcialidad j la convetiiiucia las que los 
determinen,- pnr mi parte !>s asiífiuro que adoptaré m a r i 
tal medidas eslér. en mi posibilidad fiara que nadie os 
perturbe en el libr»;cgtrneio de la vninion. León i B de 
ortubre de i838 .==José Eugenio de Hujas. 

Gobierno político de la provincia de Leori. 

E l lllmo. Sr. I\cs«-nie de la Audienria terriiorial 
' de Valladoliil con fecha 1 7 dt! aciuii) mr diré lo slcuien-
'te: • ^ ' 

" P n r el Minisícrto de (icacia y Jixti.-ia con fecha 
18 de a^u!,to último sft ha díijgidn i r.»ta \ > ij. nria lj 

l.lí n i í i t r i l » r if! 

. 0 

rci^l «rilrn qne i la letra di t aji. = Por t! 
i í - r l c t u l j sr di¡'» ¿ e>te dt í lrafia y .liin'fl^ en 37 ¿g 
jnlí.') ijhi'h't !,i si¿;MÍt:iile.=EErini''. S/.stConfor/mr;-
dr.r-j S. M . la l íeii .a Gr>\>i rnaúoca con lo que V . t . 
í* ha Jdrvidn «>anife>!arir>i; en rea) o í J c a d< g de junio 
tlflimn, ha itMiidn á bien resr>',vrr, que de! mi;mo modo 
q'ie se matiilarnc abonar en la de 7 de dificrrrbre d«l 
aSri prfiiino pasada por las tesorerías de n.íifjs CAO 
cargu al prrsufueslo de t í t Ministerio, bu «artos causa-
úot iltí reos ú unos y otos puntos, cuand.i s<.o reclama-
<ír* p#>r el tribunal ¡udieis); sr sr «iíf.iL-a,, tambkn los 
í i - ,o íros qu« ¿ les iii¡smi>t r/irrespondun dur¿uie ti v j j_ 
fcf, pues lu^jo que l legot» á la i a u t l H«l p.jtb!e 

Dirección general de AJuahas y P«csguardos.=:Coa 
esta fecha dice Ja Dirección al scffor Virrey Subdelega
do de rentas de Navarra lo siguiente.=El Exrmo. S r . 
Secretario de E í tado y del despacho de Hacienda con 

' for'ia 8 de este mes me comunica la real orden siguiente: 
S. M. la Reina Gobcrnadnra le ha enterado de lo i n i 
formado por esa l)ireccion general de Aduanas junta
mente con la de rentas unidas , contestando i la real o r 
den de a 7 de julio lílti ino, dictada i consecuencia de 
).i qufja producida pot* el V i r r e y , Subdelegado de 
Isavarra , y convencida de qúclas disposiciones toma
das por V . S. en *5 de mayo y 16 de julio con respecto 
¿tas torna-guias no presentadas de los despachos espedi
dos en los aBo* de i S 3 6 y 3 7 , son las únicas que 
por eriioiices esi.iban al alcanc» de su' autoridad, 
S. M. se ha servido declarar que á la del referido 
Virrey Subdelegado incumbe cuidar de su puntual 
observancia, y dar iu ipj lso para la celeridad de 
los prorcdiuiientns judinales contra los que resulten 
Culpados á íi') de que no queden impunes sus <!<• 
lilos y que la Harieiida publica pufda ri-iiilrgrarsc de ' 
Jas catitidades en t]n¿ hava «ido defraudada. Pero «l̂  
mismo tiempo es la r*al v n l u t i l i d , que sin perjuicio d« 
ésto, y con el lio de prtcnber iguales fraudes, se reencargn 
por esa Dirección el exacto cumplimiento de la instruí* 
cion de 19 de Setiembre de « 8 0 ^ , y que con arr< ;lo 
i e!la se proceda tin contemplaciones de ninguna «spt-
ck- contra los que no verifiquen i su tiempo la prt i :h-
tjriíin de torra-j ' t ias , salvo in» cas'is parl iruhrei en <ke 
r) <-i)3<\o de ¿ l^ ' i i i .u |troviiici.'>» y la dificultad de fias 
i nraiuniracione;, inij-.idan adquirir bis o presad os dofo-
«••nt. 'S, pues uue ' i^m, re qa.'da á la discrecionaUat— 
toridad del Gobierno lom ' if cu consideración las iVfla-
maci^nes q ĵe se le presenten, M se fundau en motivos 
rarionalrS y jusiii». I^c «r.lt-n de S. M. Indigo á ^ . S. 
para su ititeligenci.t y r. cuTt¡vo r-implímíento. Lo tr*»-
L d o i V . E . pnra los o is^í>s fiMr.'., I.o traslado i V . S . 
i fin de que sifi ad.t.itir ftcusj ni jir, trsli) alguno, obe
dezca y l u ^ i cumplir y oln-deccr lo qui1 S. M. n^nJa 
s i rv iéndose al isarme el n-ribo de e>ta orden. I)ios guar
de á V . S. muchos años. Madrid ta de octubre de i 8 3 8 , 
—Jf&é de S. Mil)4<i.=.iieñitr Intendente de León. 

León a» de <ic;ubrc de 1838.=LaurcaniJCutierret . 
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